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RESUMEN

El Derecho es una realidad compleja conformada 
por distintas naturalezas (normativa, sociológica, 
valorativa entre otras) que le son relevantes en su 
construcción ontológica. El científico del Derecho 
debe preguntarse sobre el conocer por lo menos en 
dos planos. En el plano de la racionalidad de las 
categorías, conceptos y modelos paradigmáticos y 
científicos que constituyen el quehacer de la ciencia 
jurídica y, por el otro, la realidad normativa, institucio-
nal, social, en que se desarrolla la vida humana. En 
este sentido podemos hablar de una epistemología 
teórica y una epistemología aplicada.  Esta inves-
tigación, bajo la modalidad cualitativa y, mediante 
el empleo de los métodos filosófico y hermenéutico, 
logró profundizar en el análisis de la Epistemología 
Jurídica en el contexto de la Filosofía del Derecho, 
partiendo del “Constructivismo Jurídico Complejo” 
de Enrique Cáceres, en el marco de la Epistemología 
Aplicada.
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ABSTRACT

Law is a complex reality made up of different natures 
(normative, sociological, evaluative, among others) 
that are relevant to its ontological construction. The 
legal scientist must ask himself about knowing at 
least on two levels. At the level of the rationality of 
the paradigmatic and scientific categories, concepts 
and models that constitute the work of legal science 
and, on the other, the normative, institutional, social 
reality in which human life develops. In this sense 
we can speak of a theoretical epistemology and an 
applied epistemology. This research, under the qua-
litative modality and, through the use of philosophical 
and hermeneutical methods, managed to deepen 
the analysis of Legal Epistemology in the context of 
the Philosophy of Law, starting from the “Complex 
Legal Constructivism” of Enrique Cáceres, in the fra-
mework of Applied Epistemology.
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INTRODUCCIÓN

Para realizar un abordaje crítico de la  epistemología ju-
rídica que ha intentado dar cuenta del conocimiento del 
derecho, es importante hacer un itinerario que vaya des-
de las formas más dogmáticas y conservadoras, hasta las 
formas menos convencionales, como las hermenéuticas-
interpretativas o las epistemológicas-constructivistas-
complejas, que propugnan la necesidad de la supresión 
de la autosuficiencia metodológica de la ciencia jurídica, 
abogando por una nueva interpretación del derecho, que 
lo promueva como un saber pluridimensional e integrador 
de las distintas dimensiones. (Méndez, 2020). 

Son muchas las críticas formuladas al paradigma positi-
vista desde lo que se conoce como la postura descolo-
nial, la cual se propone cuestionar los parámetros episte-
mológicos de la juridicidad tradicional. 

En estas reflexiones se busca desarrollar -dentro de las 
posturas teórico-críticas del derecho- la crítica a la episte-
me jurídica positivista (actualmente hegemónica en nues-
tros Estados “modernos”) desde una postura decolonial. 
Para ello, se asume la crítica en el ámbito del Derecho, 
considerando la necesidad de impugnar las colonialida-
des que “normalizan” la gramática cultural dominante, 
interpelada desde la exterioridad. En función de ello, se 
plantea cuestionar los presupuestos epistemológicos de 
la juridicidad hegemónica -positivista-, según las catego-
rías subyacentes que ésta impone: a) Desde la colonia-
lidad del ser: un dualismo ontológico; b) Desde la colo-
nialidad del saber: una dicotomía epistémica, de la que 
derivan: una espacialidad y una temporalidad (que se 
reproducen -endocolonialmente- mediante una genealo-
gía); c) Desde la colonialidad de la naturaleza: una duali-
dad antropocéntrica; d) Desde la colonialidad jurídica: un 
monismo jurídico. Estos presupuestos -y su crítica corres-
pondiente- se desarrollan en este texto. (Gutiérrez, 2022)

Lo más importante es destacar que desde el pensamien-
to descolonial se provee a la epistemología jurídica de 
conceptos y categorías que propician una comprensión 
crítica y contextualizada del fenómeno jurídico, desesti-
mando las posturas acríticas y descontextualizadas que 
hacen del conocimiento del derecho un ejercicio funcio-
nal Otras teorías argumentativas que se alzan frente a los 
excesos racionalistas del positivismo son las represen-
tativas de los autores  Mc Cormick, Perelman, Viehweg, 
Toulmin, Robert Alexy o Manuel Atienza, aunadas a las 
contribuciones de quienes han tematizado la naturaleza 
triádica del derecho como es el caso de Miguel Reale, 
quien entiende al derecho no solo como norma, sino asu-
miendo que se trata de una estructura compleja en la que 
subyacen valoraciones éticas, sociológicas, históricas y 

filosóficas, todas ellas  decisivas para la cabal compren-
sión de esta realidad. Estas concepciones consideran 
que el derecho es de naturaleza triádica, razón por la 
cual debe ser comprendido como una realidad en la que 
convergen tres dimensiones, la fáctica (como hecho), 
la normativa (como noma) y la axiológica (como valor). 
Bajo estos postulados el derecho debe entenderse des-
de su realidad integral, en su dialecticidad con la cultura 
de cada pueblo, y no solamente como mera abstracción 
lógica, aislada de la dinámica social. Para abordar la di-
mensión epistemológica del derecho, es necesario retro-
traerse a las formas originarias empuñadas por el hombre 
para conocer su realidad, y a sus conceptos fundaciona-
les como los de mito, magia, poesía, religión e ideología. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Formas originarias empuñadas por el hombre para la 
comprensión de su realidad

El mito

Cuando nos referimos al mito conviene hacerlo de la mano 
del Diccionario de la Real Academia Española, según el 
cual el término mito μῦθος “es una narración maravillo-
sa situada fuera del tiempo histórico y protagonizada por 
personajes de carácter divino o heroico” (Real Academia 
Española, 2021). Lo rescatable de este concepto para 
efectos epistemológicos es la pretensión de otorgar una 
explicación, con criterios de incipiente racionalidad, a la 
realidad fenoménica. 

La Filosofía y la epistemología provienen directamente 
de la misma intencionalidad cognitiva (del mismo deseo 
de conocer) del mito, por lo que podemos descubrir un 
particular aporte del mito en el origen de la filosofía. La 
Filosofía nace en la Grecia Antigua, y se puede afirmar 
que fueron algunos rasgos de la mitología griega los 
que lograron dar nacimiento al saber filosófico y al saber 
cómo episteme:

1. En la mitología griega hay una casi perfecta correla-
ción entre la composición del olimpo y las realidades 
y necesidades humanas.

2. Hay una evolución de unas deidades caprichosas y 
voluntariosas de la Grecia primitiva, a dioses justos y 
sabios de la sociedad compleja y civilizada.

3. El gradual y persistente desarrollo de la conciencia y 
de la razón expresada en los mitos buscaba un mo-
nismo que se reduce a la idea del bien.

4. El monismo manifestado por la idea de armonía y 
bien que guía la conducta de los dioses hace ver la 
existencia de una inteligencia suprema que está en 
todo. Desde esas posturas los primeros filósofos, que 
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fueron naturalistas, reemplazan las explicaciones míti-
cas por principios y causas que expliquen la realidad. 
(Bustos, 2005)

El mito persistió de la mano de la filosofía griega, aunque 
el mismo Platón pensaba que el mito era un nivel inferior 
de conocimiento y, en muchas oportunidades, lo utilizó 
para explicar ciertos hechos, por esta razón siempre re-
sulta tan interesante leer algunos mitos platónicos como 
los que se encuentran en la República y en el Banquete. 
En el mito hay un intento de satisfacer la curiosidad cog-
nitiva del ser humano.

Es cierto que Platón presentó a menudo sus doctrinas 
bajo formas poéticas y alegóricas, y casi no hay diálo-
go en el que no se pueda, buscando bien, descubrir mi-
tos más o menos desarrollados. Parece que era, espe-
cialmente, sobre las cuestiones esenciales, Dios, alma, 
vida futura, donde el filósofo se complacía en presentar 
su pensamiento bajo la forma más opuesta a su método 
ordinario que es la dialéctica. Algunos diálogos como el 
Timeo, el más considerable a la vez por extensión y la 
importancia de las cuestiones que examina, puesto que 
se trata en él de la formación del mundo, del origen de los 
dioses y de las almas, parecen míticos de un cabo al otro. 
¿Qué se debe pensar de esta intervención perpetua de la 
imaginación en la exposición de las doctrinas platónicas? 
¿Se debe rechazar implacablemente y considerar como 
extraño a la filosofía de Platón lo que es presentar en for-
ma poética o parece envuelto en mitología? ¿se puede, 
al contrario, admitir que los mitos encierran al menos una 
parte de verdad y que, en ciertos respectos y en una me-
dida a determinar, forman parte integrante de la filosofía 
platónica? (Brochard, 1945)

Según la teoría que funda al derecho en el mito establece 
que éstos eran el fundamento central para la formulación 
del Derecho y, de acuerdo con esa premisa, la historia 
demuestra que dicha concepción ya consideraba que 
el sistema social de organización estaba basado espe-
cíficamente en las explicaciones míticas, las cuales for-
maban un conjunto de preceptos que funcionaban como 
conductos o caminos por los cuales dirigir las conductas. 
“Lo que debía o no debía hacerse estaba en los mitos. 
Así que el Derecho más primario se fundamentaba en 
estos mitos. Esto demuestra -la relación íntima entre or-
denamiento jurídico y mito- el carácter premoderno de la 
concepción del Derecho”. (https://lascurvasdelderecho.
webnode.es/el-mito-como-fuente-del-derecho/).

La magia

Hablar de magia es hablar, al mismo tiempo, de la con-
troversia entre los paradigmas de la racionalidad instru-
mental y aquellos que integran, con cierto celo, algunas 

nociones orientadas a construcciones más temerarias y 
novedosas del conocimiento. La antropología es la disci-
plina que se ha ocupado principalmente de estas temá-
ticas. En el marco de esta disciplina destacan algunos 
representantes que se mencionan a continuación, entre 
los que destacan Tylor, Frazer, Malinowski y Levi-Strauss.

Vemos entonces cómo el desarrollo de esta línea antro-
pológica hunde sus problemáticas en cómo lograr una 
interpretación o conocimiento del primitivo desde su 
distancia con la sociedad occidental moderna. Surge la 
cuestión de la lógica, la razón y la ciencia, y que conti-
nuidades y discontinuidades podemos trazar en relación 
con esas otras sociedades, sobre las que la etnografía 
debe rendir cuentas. El pensamiento antropológico que 
recorre los autores analizados, parte de la premisa de 
una unidad instrumental en la razón humana: todos los 
seres humanos están en propiedad de la razón, pese a 
ciertas diferencias que cada autor plantea a su manera 
y de acuerdo con las influencias y observaciones que 
dispone. Tylor plantea la discontinuidad bajo la confusión 
de una dimensión imaginaria con la de lo real-perceptivo; 
Frazer bajo un pensamiento psicologisista-proyectivo y 
otro objetivo-experimental; Malinowski bajo uno concreto 
y otro abstracto, Levi-Strauss hablará de un bricoleur y el 
pensamiento científico metonímico. Se impone a su vez la 
polarización entre una dimensión afectiva y otra racional 
que estructura a la primera de distintas maneras, otorgan-
do un sentido a la existencia y un cauce a las afecciones. 
El primitivo utilizará mecanismos distintos al hombre de 
ciencia; su forma de controlar la realidad y las pasiones 
humanas sería mucho más precaria por lo que incurriría 
en diversos errores o bien creencias anestesiantes (con 
algunas excepciones, como por ejemplo Levi-Strauss, 
que considera la diferencia dentro del orden lógico y es-
tructural). (Apud, 2011)

La magia prescinde de los recursos racionales para apro-
ximarse a la realidad, en este sentido apela a otras for-
mas del conocimiento más vinculadas a la fe y a otras 
manifestaciones orientadas a transformar la realidad des-
de los reinos sutiles de la existencia. Por supuesto que 
para el pensamiento científico este tipo de incursiones 
son descalificadas con apelativos como el de la super-
chería, el animismo, la brujería o sencillamente designán-
dolo como conocimiento vulgar u ordinario. En todo caso, 
lo fundamental es reconocer que en algunos campos de 
las ciencias sociales como es el caso, lógicamente, de la 
antropología, pero también de la psicología y la herme-
néutica, se da cabida a estas prácticas como “potencial 
gnoseológico para entender al individuo y a las socieda-
des. La Magia es otra dimensión autónoma del pensa-
miento. Estas explicaciones sobre la magia son posturas 
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básicas convenientes para explicar que las necesidades 
cognitivas no se satisfacen solo con el conocimiento de la 
ciencia”. (Bustos, 2005). De acuerdo con lo mencionado 
sigue siendo un gran acierto que la epistemología tradi-
cional no descarte del todo los aportes y contribuciones 
que se pueden realizar desde estas miradas, entendien-
do que se ocupan de asuntos inherentes a la condición 
humana.

La poesía

La gran controversia que se ha desarrollado entre los au-
tores en torno a si la poesía es o no conocimiento, se ha 
nucleado a propósito de lo que para algunos estudiosos 
representa el hecho de que los primeros textos filosóficos 
y, por ende, del conocimiento, hayan sido escritos en for-
ma de poemas.

Por una parte, el problema del alcance cognitivo de la 
poesía es un tema filosófico que viene de antiguo. Tan de 
antiguo como, por lo menos, de Platón, quien muy pro-
bablemente lo heredara de la sofística y esta quién sabe 
si de aquella alba ya lejanísima en que fuera a nacer la 
misma filosofía. Si los actuales manuales de epistemolo-
gía lo obvian ello no es sino señal de la cortedad de miras 
de estos manuales. Y no es antiguo solo el problema del 
alcance cognitivo de la poesía sino el de la relación mis-
ma que esta mantiene -o ha de mantener con la filosofía. 
Al fin y al cabo, algunas de las primeras obras filosóficas 
fueron redactadas en forma de poemas. Así, pues, y esta 
es la primera de mis razones, tanto desde un punto de 
vista epistemológico cuanto desde uno metafilosófico el 
plantearse la relación entre poesía y conocimiento, o en-
tre poesía y filosofía, aún si no muy usual, está plenamen-
te justificado desde un punto de vista histórico. (Sanfélix, 
2015).

La poesía no se evalúa con la razón como la filosofía y la 
epistemología sino con la facultad del sentimiento huma-
no. La filosofía puede ser presentada poéticamente pero 
no basta su belleza para ser un texto filosófico, incluso, 
presentar un texto poético como filosófico podría servir 
para generar falacias de énfasis o inducir al error argu-
mentativo. Un discurso presentado estéticamente pue-
de contener o no ideas filosóficas, pero es una forma de 
conocer los sentimientos del ser humano y sus aspectos 
espirituales, por cierto, de los más relevantes y sublimes 
que podemos tener como especie.

Ahora bien, si entre la filosofía y la poesía hay una relación 
en que ambas combinan la ciencia (razón) y la poesía (li-
teratura), esta relación también es analógica, con lo cual 
la poesía no resulta totalmente racionalista ni intelectualis-
ta ni totalmente irracionalista ni sentimentalista pura. Esto 

es porque ella sabe unir esos opuestos (razón y poesía) 
en una dialéctica abierta. Contrariamente a la de Hegel, 
cuya dialéctica no admite los contrarios y los absorbe en 
una síntesis, más allá de la contradicción, encontrando 
las compatibilidades y la manera de hacer complemen-
tarios tales opuestos y sin que ellos pierdan sus carac-
terísticas antagónicas. Así, aun con riesgo de caer en el 
equivocismo —múltiples significados— en la poesía esos 
opuestos se mantienen en un equilibrio proporcional que 
es el del analogismo. Es la actitud analógica de Nietzsche, 
Bachelard y de muchos otros filósofos-poetas y poetas-
filósofos contemporáneos anónimos. (Flórez, 2019)

La poesía dimensiona al ser humano en su completa exis-
tencia, por un lado, frente a la realidad y por el otro a los 
sus sentimientos de amor, odio, desesperación, tristeza 
y hasta de desconcierto que esa misma realidad le ge-
nera. En la poesía no se conoce sólo con la razón sino 
con todo el espíritu y en cierta medida la poesía no es 
pensamiento, es el colocar el hombre interior frente al otro 
para que lo escrute y lo descubra. La epistemología es 
razón, intenta buscar la mayor objetividad posible en la 
compresión de la realidad, pero la poesía es parte de la 
complejidad cognitiva del ser humano.

La religión

Las doctrinas religiosas son un cuerpo de ideas, concep-
tos y principios que explican la realidad desde la pers-
pectiva de un orden impuesto por la divinidad y que no 
puede ser violentado. Esas doctrinas no admiten discu-
sión, deben ser consideradas obligatoriamente conforme 
a la fe y al culto. En varios momentos en la historia de 
la humanidad las doctrinas religiosas se imponían como 
ideas filosóficas o científicas. Hoy en día hay un acuerdo 
en la doctrina en considerar que son dimensiones de los 
pensamientos humanos distintos y autónomos que satis-
facen, de forma diferente, las necesidades cognitivas del 
ser humano.

Intentemos precisar el estatuto epistemológico y metodo-
lógico de la conceptualización que puede emplearse al 
hablar de religión.  ¿De qué concepción se va a partir 
para hablar de lo religioso?, ¿de la tradicional que liga 
lo religioso únicamente a la religión institucionalizada de 
las grandes iglesias o confesiones?, o ¿de alguna nueva? 
Encontramos cierta limitación de la concepción cristiana 
de sagrado y religión que se da en todas las respuestas a 
estas preguntas. Una vez y otra vez, hemos de pasar por 
la aduana de la concepción cristiana para aceptar si una 
manifestación es religiosa o no lo es. (Aparicio-Gómez, 
2021)
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Con respecto a lo sostenido por el autor cabe destacar 
que la religión, en los tiempos actuales, ya no está en 
el centro de la sociedad como sí ocurría en tiempos an-
teriores, es verdad que ha ido quedando relegada a un 
segundo plano y que sigue mirando hacia la periferia, 
perdiendo así el poder que antes detentaba como meca-
nismo para someter a los individuos. Se trata de un pro-
ceso de secularización en la que el hombre está conde-
nado a construir y destruir dioses continuamente. Desde 
esta perspectiva, dice (Aparicio-Gómez, 2021) que se 
puede hablar de un “reencantamiento del mundo en la 
modernidad” ya que se ha producido un desplazamiento 
de la vivencia religiosa hacia el individuo. Ahora, frente a 
las exigencias de los dictámenes de la organización se 
elevan las exigencias del individuo, a este proceso se le 
llama secularización subjetiva.

La epistemología pretende un saber radicalmente dife-
rente al religioso, pero de nuevo comprendiendo la na-
turaleza humana no se descartan las posturas. Es con-
veniente distinguir estas dos esferas humanas desde su 
fundamento: la epistemología se fundamenta en el cono-
cimiento de la razón y la religión en la fe sin desprender 
la unidad de la naturaleza humana. No se pueden ver los 
temas de la epistemología desde la fe, ni los temas de la 
religión desde la teoría del conocimiento son dos dimen-
siones del pensamiento humano distintos y no existe un 
argumento válido para fundar que el uno es un nivel de 
conocimiento superior al otro.

La Ideología

La noción de ideología es ambigua. Existen dos significa-
dos distintos: en primer lugar, es la ciencia de las ideas, 
es decir, es un sistema de ideas y de visiones del mundo 
que funcionan como una guía para la acción en el terreno 
social, político y ético. Esas ideas consisten en un cuerpo 
que aparenta racionalidad pero que su último fundamen-
to es una idea dogmática, basada en la fe. En segundo 
lugar, ideología es un fenómeno de falsa conciencia que 
deforma la realidad. Esta última acepción es la que propo-
ne los marxistas y es un sentido forzosamente peyorativo.

Desde la primera Teoría Crítica de Horkheimer y Adorno, 
se señaló la reducción de la razón actual: ideología se-
ría la presentación de la racionalidad con arreglo a fines 
(Weber) o razón instrumental, que piensa únicamente los 
medios más adecuados para unos objetivos propuestos, 
como la única racionalidad. Está ligada a la sociedad de 
la producción y ha llegado a ser un extraordinario medio 
de poder que amenaza, incluso, con la destrucción de la 
naturaleza. Tal racionalidad glorifica el mundo tal cual es. 
Se transforma en técnica de reproducción de la realidad: 
una duplicación y justificación de la situación dada, que 

destruye toda perspectiva de trascendencia y de crítica. 
Unidimensionaliza al hombre (Marcuse) y desencadena 
con la adoración del progreso material la antítesis del 
mismo (dialéctica de la ilustración). La realidad dada se 
convierte, concluirán Horkheimer y Adorno, en ideología 
de sí misma, con lo cual ideología es hoy la sociedad toda 
como fenómeno. (Mardones, 1991)

Según Marx, el mejor ejemplo de la ideología es la religión, 
entre otras razones, por sus intenciones nada desestima-
bles de querer ejercer mecanismos de control en la socie-
dad, la religión es, entonces, desde ese punto de vista, 
una forma invertida de ver la realidad. Paradójicamente 
el marxismo ha sido considerado por muchos como una 
ideología desde el punto de vista peyorativo. De cualquier 
manera, la ideología se diferencia de la filosofía gnoseo-
lógica en que esta última se encuentra en el campo de la 
validez racional y objetiva y la ideología en la de los senti-
mientos. Ambas son formas importantes de ver el mundo 
y no puede excluirse una ni la otra. 

Como corolario de lo anterior debemos afirmar que el ser 
humano tiene una relación con el mundo y es una rela-
ción de conocimiento. Conocer, en sentido amplio, es un 
esfuerzo de percepción complejo y no solo es un hecho 
racional sino de distintas naturalezas, formas y dimen-
siones. Sin duda, a la epistemología le interesa en forma 
más acentuada el conocimiento en tanto mecanismo de 
la inteligencia o la razón y no de la fe o los sentimientos, 
pero hay corrientes filosóficas con posturas interpretati-
vas como el caso que nos ocupa del Dr. Enrique Cáceres, 
mediante la cual concibe a la Epistemología Jurídica en 
el contexto de la Filosofía del Derecho como propuesta 
desde el “Constructivismo Jurídico Complejo”.

Las inquietudes gnoseológicas de los primeros filósofos y 
el giro epistemológico de la filosofía. 

La filosofía es un invento o un descubrimiento que nece-
sariamente tenemos que atribuírselo a los griegos, crono-
lógicamente se insiste en que fue entre el siglo VII y V a.C. 
cuando nace la filosofía griega, en las costas de Jonia, su 
objeto de reflexión —hasta donde sabemos— no estuvo 
centrado en el ente humano ni en el problema del conoci-
miento, sino en el mundo de la naturaleza física, buscan-
do un principio común y uniforme que permitiera explicar-
la por vías diferentes a las ofrecidas hasta entonces por 
el mito. Las primeras miradas eran desde el sujeto hasta 
el objeto y no se realizaba ninguna crítica a ese método 
intuitivo o directo. 

En este pensamiento se da la unidad dialéctica a través 
de las contradicciones. Para Parménides existen dos for-
mas de conocimiento: una con base en los datos de los 
sentidos y la otra con base en la razón. La primera no 
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constituye un verdadero conocimiento, pues su falsedad 
procede de la aceptación del no Ser, que es la fuente 
de todas las contradicciones. El verdadero conocimiento 
proviene de la razón, ya que tiene su base en el Ser y, por 
tanto, rechaza toda contradicción. Si el Ser es inmutable, 
el verdadero conocimiento también lo es; además, sostie-
ne que la verdad no puede estar sometida a la relatividad 
de lo sensible. (Polcarpo, 2017; Gómez, 2014)

Acerca de este primer momento de la historia del pensa-
miento humano aún no tenemos evidencias de que hubie-
se habido una expresa tematización acerca del problema 
del conocimiento, lo cual no nos autoriza a afirmar que los 
pensadores de aquel momento estuviesen exentos de tal 
preocupación. Las primeras intenciones del filósofo an-
tiguo —los milesios— fueron conocer acerca del mundo 
exterior a él, a la naturaleza y su constitución. Sin embar-
go, estos pensadores sólo se preocupan por el cosmos, 
esto es, colocando al ser y al objeto como fin de estudio. 

Es con los Sofistas y Sócrates, cuando comienza a vis-
lumbrarse lo referente al problema del conocimiento 
como un tema central de la filosofía. Esta nueva atención 
al hombre y su capacidad de conocer válidamente, en 
vez de mirar la naturaleza, es lo que hemos llamado un 
giro gnoseológico. Aquí el punto de apoyo de la relación 
del conocimiento está fuera del sujeto y se reflexiona so-
bre el objeto, pero también sobre la posibilidad de que el 
sujeto pueda conocer válidamente.

El primer gran aporte a la discusión sobre la posibilidad 
y la validez del conocimiento la podemos detectar en las 
disputas entre Sócrates y los sofistas. Sócrates descubre 
el método inductivo y deductivo, fundamentales para la 
construcción de la definición que evidentemente es una 
categoría alejada de la simple opinión, idea relevante para 
configurar lo que hoy se llama Epistemología. También es 
interesante para la Epistemología el discurso práctico so-
crático sobre la verdad y la disposición por buscarla. Para 
el maestro de Platón si es posible conocer la verdad y 
el hombre puede descubrir a través del conocimiento el 
camino a la virtud. 

Al arribar al período clásico destacan, de manera prepon-
derante, Sócrates, Platón y Aristóteles, quienes ocupan el 
pedestal más alto del pensamiento universal. El estudio 
de la filosofía del derecho está en estricta relación con 
estos tres pensadores por razones de la universalidad 
de su pensamiento, entendiendo que la filosofía del de-
recho es aquella rama de la filosofía a la que le concierne 
el Derecho en sus aspectos universales. El estudio del 
Derecho en sus manifestaciones universales constituye el 
objeto de la filosofía jurídica, a diferencia de la ciencia ju-
rídica que lo toma en sus aspectos particulares. Sócrates, 

precursor del intelectualismo moral, es conocido por su 
máxima: “Sólo quien sabe en qué consiste el bien es ca-
paz de practicarlo”, propugnaba la virtud como conoci-
miento asegurando que quien no es virtuoso y no obra 
el bien es porque no lo ha conocido, de donde se infiere 
que quien transgrede la norma lo hace por ignorancia. 
(Armenta, 2004; Bruzón & Tamayo, 2014)

Por el contrario, los sofistas piensan que es imposible co-
nocer la verdad o conocerla de forma objetiva. Los sofis-
tas eran escépticos o relativistas, acostumbraban a ir de 
un lugar a otro enseñando su propia verdad. El conoci-
miento se busca para resolver un problema en específico 
según el interés y conveniencia de cada quién, basta con 
argumentar para convencer a la audiencia sin necesidad 
de que haya base sólida en lo que se explica. 

Debido a las diferencias de los sofistas y Sócrates hemos 
de obtener datos relevantes sobre la razón por la cual el 
hombre busca conocimiento. Para los sofistas el hombre 
busca el saber para sacarle a él el mejor provecho posi-
ble. El saber es instrumento de solución del hombre prác-
tico. Por el contrario, para Sócrates el ser humano busca 
conocer para perfeccionarse en su virtud, por lo que el 
conocimiento es verdad y el hombre se inclina hacia sa-
ber la verdad. Ambas posturas siguen discutiéndose en 
el marco de la epistemología jurídica y el conocimiento de 
las verdades en el derecho y la posibilidad de conocer la 
justicia.

Luego del periodo antropológico de la filosofía griega, 
compuesto por las posturas de Sócrates y los sofistas, 
vino el periodo sistemático en donde la Filosofía griega 
obtiene su mayor esplendor y la teoría del conocimiento 
cobra mayor protagonismo. Los grandes del periodo clá-
sico de la filosofía son dos: Platón y Aristóteles: para el 
primero el tema gnoseológico es radicalmente importan-
te, para el fundador de la academia el conocer es un acto 
de reminiscencia, es un recordar cómo eran las cosas en 
la verdadera existencia que es el mundo de las ideas. 
Para Platón el conocimiento siempre era un recuerdo por 
lo que es una figura imperfecta e intervenida de la ver-
dad. Las cosas del mundo sensible son solo figuras de 
las ideas, por lo que el conocimiento siempre es aparien-
cia. Platón distinguió el conocimiento real o episteme del 
doxa o simple opinión.  La episteme es el conocimiento 
objeto de la Epistemología y está directamente relaciona-
da con la tradición platónica y aristotélica. 

La ciencia es producto de una práctica epistemológica 
asociada a la tradición filosófica platónica o a la aristo-
télica, en la que la manera de construir conocimiento 
aparece apriorísticamente en el sujeto como único cami-
no posible y de la que pocas veces se tiene consciencia 
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de su existencia y de su manera de operar. Las teorías 
científicas aluden de manera explícita a lo real ontológi-
camente y poco se ocupan en hablar de la epistemología 
con la que construyeron el conocimiento, a menos que, 
como dice Kuhn (1986), se hallen en etapa de crisis. 
(Covarrubias et al., 2012)

En cambio, Aristóteles proponía una teoría del conoci-
miento diametralmente distinta, para el estagirita era posi-
ble el conocimiento y afirmaba que este podría obtenerse 
de distintas maneras.  El hombre compartía con los ani-
males la posibilidad de recordar, pero dispone de distin-
tas formas de saber, que le permiten al sujeto aprehender 
las notas elementales del objeto. La Epistemología es un 
saber demostrativo de la naturaleza del conocimiento. 
Los sofistas inauguraron el problema del conocimiento y 
los filósofos del periodo sistemático organizaron las ideas 
y categorizaron los problemas más relevantes sobre el 
conocimiento. 

La Epistemología Jurídica como parte de la Epistemolo-
gía general. Hacia una Epistemología Aplicada

Toda disciplina del saber científico que se califique de 
ciencia, además de examinar su objeto de estudio en 
forma directa, cerrada y exclusiva también debe indagar 
sobre las categorías conceptuales y cognitivas, los ins-
trumentos metodológicos para obtener conocimiento y 
sus paradigmas de compresión. En ese sentido existe, 
por ejemplo, epistemología de la física, las matemáticas, 
la biología y hasta epistemología de la contaduría. En el 
caso de las ciencias del Derecho se hace distintas clases 
de epistemología jurídica, entre ellas de las ciencias parti-
culares por lo que hay epistemología jurídica del derecho 
penal, de los derechos humanos, del derecho laboral o 
del derecho agrario y administrativo y muy comúnmente 
del derecho probatorio y en forma general se habla de 
una teoría de la ciencia que busca comprender la esen-
cia, fuentes, validez y paradigmas del conocimiento del 
Derecho. 

El Derecho es una realidad compleja porque le compo-
nen varios elementos que se presentan en distintas na-
turalezas (normativa, sociológica, valorativa entre otras) 
pero que le son relevantes en su construcción ontológica 
“El debate epistemológico sigue produciendo un abani-
co de respuestas cada una de las cuales esclarece al-
gún aspecto del fenómeno jurídico y de su complejidad” 
(Comanducci, 2016; Ovalle, 2016)

El científico del Derecho debe preguntarse sobre el co-
nocer por lo menos en dos planos. En el plano de la ra-
cionalidad de las categorías, conceptos y modelos para-
digmáticos y científicos que constituyen el quehacer de 
la ciencia jurídica, así como los medios lógicos que se 

utilizan para describir la realidad del Derecho y por el otro 
la realidad normativa, institucional, social, en que se de-
sarrolla la vida humana que deben ser probados. 

Es así como en el campo de la ciencia del Derecho pode-
mos hablar de una epistemología teórica y una epistemo-
logía aplicada. El último nivel mencionado se refiere a las 
discusiones filosófico – jurídicas alrededor del valor y la 
naturaleza de la prueba en el Derecho.  La epistemología 
jurídica se entiende entonces como la discusión y el análi-
sis de los problemas relacionados con el conocimiento de 
los hechos en el contexto concreto de un proceso judicial. 
Se trata, entonces, de una filosofía de la prueba jurídica. 
(Negri, 2020)

Enrique Cáceres explica la división de la historia de la 
epistemología en tres grandes periodos, uno que corres-
ponde a la epistemología especulativa o metafísica, otro 
a la epistemología empirista, y luego, a la epistemología 
constructivista, cada una de las cuales se caracteriza por 
cierto estilo de procesamiento cognitivo. Dentro de éstas 
se pueden ubicar “sub-paradigmas” con sus respectivas 
crisis. Según este autor, la relevancia de esta caracteriza-
ción para el derecho es que las distintas concepciones 
del derecho a lo largo de la historia se pueden entender 
como subproductos de los estilos de procesamiento cog-
nitivo de cada etapa o “sub-paradigma” las mencionadas 
concepciones del derecho. (Negri, 2020)

Cuando se habla de Epistemología como conocimiento 
del Derecho, se refiere al Derecho mismo como objeto 
de conocimiento, esto es, a la discusión sobre el estatuto 
epistemológico del Derecho.  La pregunta rectora en este 
caso sería ¿es el Derecho una ciencia? Y si lo es, ¿qué 
clase de ciencia es?  ¿Qué rasgos característicos tiene 
la ciencia del derecho?  La epistemología jurídica emer-
ge en esta esfera como la pregunta por la cientificidad 
del derecho, en este sentido la epistemología jurídica se 
acercaría a la teoría del derecho. 

La Epistemología del Derecho es una rama de la 
Epistemología general; Por tanto, participa de su mis-
ma naturaleza, características y estructuración. La 
Epistemología del Derecho es una disciplina metateórica, 
es decir, que busca un punto de apoyo exterior al objeto 
de estudio del Derecho y en alguna medida más allá de la 
misma teoría del Derecho y al fenómeno jurídico en tanto 
que objeto. Busca verificar los presupuestos gnoseológi-
cos de la teoría jurídica. 

En principio, la Epistemología Jurídica se pregunta acer-
ca del conocimiento jurídico, es decir, trata de resolver 
las siguientes cuestiones básicas ¿Cuáles son los pro-
blemas que se presentan al conocer sobre el Derecho? 
Interrogante general que se puede segregar así ¿Es el 
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Derecho una sabiduría científica? O por el contrario ¿es 
un tránsito por las opiniones, ideologías y valores de los 
que detentan el poder y pueden dictar normas obligantes 
para un orden social determinado? La Epistemología del 
Derecho también busca respuesta sobre si la ciencia del 
derecho una disciplina capaz de producir conocimiento 
sobre la conducta que no solamente sean explicativos de 
la realidad social, sino que además sean criterios norma-
tivos con pretensión de tener validez obligatoria. 

Desde Kelsen se resalta con claridad una de las gran-
des dificultades epistemológicas del Derecho y tiene 
que con la posibilidad un método jurídico que permita el 
conocimiento sobre el Derecho en forma independiente 
y en cierto grado abstraído de los elementos políticos, 
morales, sociales y sicológicos que inciden o determinan 
de alguna manera la conducta que pretende regular las 
normas, estás preocupaciones se relacionan con otras 
interrogantes como ¿Es posible conocer los principios 
que deben integrar las normas obligatorias y que puedan 
ser enseñados y sistematizados como el conocimiento de 
otras disciplinas del saber? A todas estas interrogantes 
que se platea la epistemología del Derecho se le pueden 
agregar otras relacionadas a las fuentes del conocimiento 
jurídico, el problema metodológico del Derecho, la inter-
pretación de las normas y el problema del perfil sociológi-
co e histórico del Derecho.

Epistemología aplicada. concepto y consideraciones ge-
nerales

La epistemología aplicada se ha ocupado de cuestiones 
prácticas sobre la verdad, el conocimiento y otros valo-
res epistémicos, pero no todas son cuestiones sociales. 
Hace preguntas sobre lo que sabemos y tenemos justifi-
cación para creer. La epistemología aplicada se refiere 
al estudio que determina si los sistemas de investigación 
que buscan la verdad conducen a creencias verdaderas 
sobre el mundo.

El surgimiento de la “filosofía aplicada” ganó fuerza des-
pués de que se propuso que la filosofía se puede aplicar 
a problemas contemporáneos y, es precisamente ese el 
marco en el que se puede contextualizar la epistemolo-
gía aplicada, es decir, ella formaría parte de la “filosofía 
aplicada”. Dicha disciplina surgió de la pesquisa de los 
epistemólogos quienes han determinado que las prác-
ticas de búsqueda de la verdad, como la ciencia y las 
matemáticas, son capaces de conquistar otras verdades, 
y de abordar asuntos epistémicos apremiantes de valor 
práctico. 

En algún momento la epistemología aplicada se equiparó 
con la epistemología social; no obstante, se ha conclui-
do que, si bien hay aspectos superpuestos, no toda la 

epistemología social es aplicada y no toda la epistemolo-
gía aplicada es social. En la epistemología aplicada, las 
teorías se aplican para resolver problemas prácticos. Las 
construcciones teóricas en este entorno pueden ser modi-
ficadas o reorganizadas en función del objetivo principal.

La epistemología aplicada también se considera una de 
las tres ramas de la epistemología junto con la epistemo-
logía normativa y la metaepistemología. La rama norma-
tiva se ocupa de la teorización de primer orden sobre la 
formación de creencias, conocimientos y verdades justi-
ficados. La metaepistemología, por otro lado, se ocupa 
de cuestiones epistemológicas de orden superior, en 
particular, los aspectos fundamentales de la teorización 
epistémica. 

La epistemología aplicada se ha empleado en diferentes 
prácticas y problemas contemporáneos. Esto incluye su 
aplicación al pensamiento crítico, lógica informal, siste-
mas de información, Comunicación, Investigación cientí-
fica en ciencias sociales como el Derecho, en Psicología, 
Filosofía, Cibernética; no obstante, los principales domi-
nios de la epistemología aplicada incluyen la educación 
y la pedagogía, la terapia, la política, la ciencia y la tec-
nología, las artes y la inteligencia artificial. La epistemolo-
gía jurídica se concibe como una forma de epistemología 
aplicada ya que se pondera su estimación de si los sis-
temas jurídicos de investigación que pretenden la verdad 
están ordenados de manera que realmente conduzcan a 
creencias justificadas y verdaderas. 

La Epistemología Constructivista de Enrique Cáceres o el 
“constructivismo jurídico complejo”

Enrique Cáceres es un docente e investigador mexica-
no quien aduce, para comenzar, que la epistemología es 
aquella rama de la filosofía cuyo objetivo es tratar de ex-
plicar las condiciones bajo las cuales una creencia pueda 
considerarse como verdadera y además justificada y, a 
su vez, define a la Epistemología Jurídica como la nueva 
rama de la filosofía del derecho cuyo objetivo es determi-
nar bajo qué condiciones una creencia o una proposición 
jurídica  afirma que un hecho jurídico puede ser conside-
rado verdadero y además estar justificado. Su propuesta 
de la epistemología constructivista, a partir de lo que lla-
ma “constructivismo jurídico complejo”, tiene como obje-
tivo la elaboración de un modelo de normatividad episté-
mica que recoja la forma en que los operadores jurídicos, 
dadas sus propiedades cognitivas, procesan la informa-
ción para la determinación de la verdad en el derecho. 
Según el Dr. Cáceres es urgente prestar atención a lo que 
sucede con la racionalidad detrás de la determinación de 
la verdad. Refiere que, en algunos tribunales penales del 
Distrito Federal en México, de la misma manera que entra 



273  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 18 | S3 | Octubre | 2022

el pliego de consignación por parte del Ministerio Público, 
sale la sentencia, afirma que es frecuente encontrar en las 
resoluciones, al final, la siguiente expresión: “conforme se 
desprende del expediente: declaración de inocencia o de 
culpabilidad”, entonces frente a estos reduccionismos, el 
Dr. Cáceres se pregunta dónde queda todo el aparataje 
argumentativo, y donde queda la explicación de todas las 
pruebas que se ponderan, es decir, cuándo se tiene ac-
ceso a todo el material probatorio vinculado. 

Considerando lo anterior, Enrique Cáceres expresa que 
la epistemología jurídica aplicada, como área de la filoso-
fía del derecho, se propone como objetivo el determinar 
las condiciones que deben satisfacer los procedimientos 
confiables para la determinación de la verdad en el dere-
cho. En este sentido señala que deben existir las siguien-
tes condiciones: 1) Que no produzcan efectos contra 
epistémicos, sino que faciliten las condiciones necesarias 
para que los operadores jurídicos puedan determinar la 
verdad de los hechos; 2) Que no interfieran, sino que pro-
muevan, el ejercicio de la normatividad epistémica de los 
operadores jurídicos; y 3) Que protejan valores no epis-
témicos de tal suerte que su protección no imposibilite la 
determinación de la verdad.

Uno de los problemas fundamentales de la epistemología 
jurídica es el relativo a la determinación de los procesos 
cognitivos o métodos confiables para la determinación de 
la verdad en el derecho. Parte central de esos procesos 
corresponde a lo que se ha dado en llamar el problema 
de la valoración racional de la prueba. Dicho problema 
consiste en determinar el o los procedimientos confiables 
para alcanzar un estándar probatorio suficientemente ob-
jetivo para considerar como verdadera una proposición 
jurídicamente relevante con base en las pruebas dispo-
nibles. Constituye una reacción a lo que se conoce como 
criterios de valoración irracional de la prueba caracteri-
zados por estándares de prueba subjetivos como los re-
presentados por expresiones tan vagas como “más allá 
de toda duda razonable”, “conforme a la convicción ínti-
ma”, “con base en la preponderancia probatoria”, (Negri, 
2020).

CONCLUSIONES

Esta investigación concluye, de la mano del Jurista 
Enrique Cáceres, que habría que preguntarse si estamos 
cambiando la epistemología por la retórica, el trabajo ar-
gumentativo por el convencimiento o, en última instancia, 
si estamos ritualizando los procesos con una muy buena 
carga de teatralidad y manipulación emocional. Mas allá 
de considerar que la epistemología jurídica es puramente 
una disciplina fría y racional, se puede afirmar, sin lugar 
a duda, que la determinación de la verdad es necesaria 

para la impartición de justicia. Si no se conoce cuál es 
la genuina verdad de los hechos, no se puede impartir 
justicia en el sentido cabal e íntegro del término, ni apli-
car el derecho como debería. En este sentido este autor 
propone un conjunto de condiciones positivas para ob-
tener procedimientos epsitémicamente confiables en el 
Derecho como son: 

Las normas jurídicas deben promover las condiciones ne-
cesarias que los operadores jurídicos puedan determinar 
la verdad de los hechos.

Deben promover el ejercicio de la normatividad epistémi-
ca por parte de los operadores jurídicos.

Deben proteger valores epistémicos de manera equilibra-
da de valores no epistémicos.

En conclusión, el objetivo de la propuesta del 
“Constructivismo Jurídico Complejo” de Enrique Cáceres 
es ayudar a capacitar jueces que cumplan tres condicio-
nes: 1) Que sus decisiones sean jurídicamente válidas, 2) 
Epistémicamente justificadas y 3) Moralmente correctas.
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